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RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LENGUAS. 

PREÁMBULO 

La Nación española, deseando establecer la 
justicia, la libertad y la seguridad y promover 
el bien de cuantos la integran, en uso de su 
soberanía, proclama su voluntad de: 

…. Proteger a todos los españoles y pueblos 
de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas 
e instituciones.
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RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LENGUAS. 

Artículo 3

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. 
Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho 
a usarla.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en 
las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con 
sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de 
España es un patrimonio cultural que será objeto de especial 
respeto y protección.
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LENGUAS OFICIALES EN LOS ESTATUTOS 

DE AUTONOMIA . 

País Vasco – Euskera
Cataluña – Catalán y lengua occitana, denominada aranés 
en Arán 
Galicia – Gallego
Illes Balears – Catalán
Comunitat Valenciana – Valenciano 
Navarra – euskera en las zonas vascoparlantes
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LENGUAS MINORITARIAS CON 

RECONOCIMIENTO LEGAL. 

Lenguas que no tienen el estatus de lengua oficial, pero 
gozan de reconocimiento legal, bien sea en los Estatutos de 
Autonomía o en norma con rango legal:

Castilla y León – leonés y gallego 
Asturias – bable o asturiano y gallego-asturiano o 
eonaviego (Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de 
marzo, de uso y promoción del bable/ asturiano).
Aragón – aragonés y catalán (Ley de Aragón 3/2013, de 9 
de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón).
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OTRAS MODALIDADES LINGÜÍSTICAS. 

Extremadura –  A fala, extremeñu y portugués oliventino
Murcia – valenciano de la región de El Carche
Ceuta – Dariya o árabe
Melilla – amazige o tamazight
Lenguas sin territorio - Caló o Romaní 
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NIVEL INTERNACIONAL . 

Tratado de la Unión Europea:

 “La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural 
y lingüística […]” 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión: 

“La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y 
lingüística”

Carta Europea de Lenguas Regionales y Minoritarias 
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  ¡Muchas gracias!
     Eskerrik asko

Moltes gràcies
      Mercé plan
   Moitas grazas    
     Munches gracias
      Munchu obrigada      
   Mu agraecía                        
       Shukran bezaf

  



Bárbara Alonso
Toponimia. Atlas Nacional de España

Angélica Castaño
Toponimia. Registro Central de Cartografía

Jordi Chicheri
Toponimia. Registro Central de Cartografía

Toponimia y normalización 

en la cartografía general



NORMALIZACIÓN

TOPONIMIA

ENDÓNIMOS Y EXÓNIMOS



TOPONIMIA



Toponimia: La toponimia es el conjunto de los nombres  geográficos de un país o región 
(nombre propio de lugar)
Los nombres geográficos son identificadores que sirven para describir posiciones del mundo 
real (un río, una sierra, un paraje, una ciudad, un puente…).

Un topónimo puede ser simple, como Mulhacén,  o compuesto, como hoya del Mulhacén.

Término genérico: indica el tipo de elemento geográfico  (río, sierra, hoya)

Término específico: identifica el elemento geográfico  de manera particular (l’Ebre,  
Aralar, Mulhacén)

Términos genéricos y específicos





NORMALIZACIÓN



Toponimia normalizada: toponimia fijada como denominación recomendada para 
que una entidad geográfica sea localizada e identificada de un modo inequívoco.

Normalización de nombres geográficos: Aprobación por una autoridad en 
nombres de uno o más nombres propios particulares, junto con la forma exacta de 
escribirlos, para aplicarlos a un accidente geográfico determinado, y también de las 
condiciones para su uso. Glosario de términos para la normalización de los nombres geográficos, 

Grupo de Expertos en Nombres Geográficos (UNGEGN)

Toponimia normalizada





Autoridad competente en toponimia: organismo normativamente constituido con 
potestad para tomar decisiones en asuntos de toponimia y determinar los nombres 
geográficos normalizados.
Las autoridades con competencias para la normalización de la toponimia en España, 
desarrolladas por sus leyes correspondientes son:
• Administración General del Estado para los nombres oficiales de entidades de interés 

general del Estado.
• Instituto Geográfico Nacional para la toponimia supraautonómica.
• Las comunidades autónomas (en coordinación con diputaciones forales, cabildos, 

consejos insulares y ayuntamientos).

Conceptos básicos normalización



https://registroentidadeslocales.mpt.es/ https://visualizadores.ign.es/nomenclator_ngbe/



Topónimo oficial: nombre geográfico establecido por una autoridad competente 
siguiendo un procedimiento administrativo y publicado oficialmente.

Topónimo normalizado: nombre geográfico establecido por una autoridad 
competente, atendiendo a unas normas o criterios fijados por esa misma autoridad.

Topónimo no normalizado: nombre geográfico no establecido por una autoridad 
competente. La denominación es el resultado de su uso, un uso tradicional, por lo que 
su denominación y su grafía pueden variar a lo largo del tiempo y según el usuario. 

Conceptos básicos normalización





  Visualizador Nomenclátor Geográfico Básico de España (NGBE)



EXÓNIMOS Y ENDÓNIMOS



ENDÓNIMO. Nombre de una entidad geográfica expresado en una de las lenguas 
utilizadas en la región en la que se localiza el accidente. 

Ejemplos: Aachen (no Aquisgrán ni Aix-la-Chapelle), London (no Londres).

EXÓNIMO. Nombre usual en una lengua para designar una entidad geográfica situada
fuera del área donde se habla mayoritariamente aquella lengua y que difiere en su 
forma del endónimo del área donde el accidente geográfico está situado. 

Ejemplos: Londres (exónimo español de London), Parigi (exónimo italiano de París).

Exónimos y endónimos



Lista normalizada países y capitales
https://www.ign.es/web/ign/portal/datos-geograficos



Las Conferencias de las Naciones Unidas sobre la Normalización de los Nombres 
Geográficos proponen directrices con el objetivo básico de alcanzar un uso uniforme de la 
toponimia que facilite la comunicación a nivel mundial, por eso recomiendan el uso de 
los endónimos, con el fin de que haya un solo nombre para cada lugar y aconsejan fijar 
una grafía lo más uniforme posible para cada nombre geográfico terrestre.

En la cartografía, la rotulación de los nombres de uso tradicional en la lengua de los 
destinatarios facilita la lectura de los mapas. La dificultad estriba en determinar la vigencia 
de los exónimos o nombres de uso tradicional.

La elección de la escritura para los nombres geográficos en otras lenguas es una tarea 
complicada, especialmente para las denominaciones en lenguas con un alfabeto no latino.
La romanización es la conversión al alfabeto latino de nombres en otras escrituras 
(Athína, de Aθήνa). La adaptación ortográfica o romanización de un nombre extranjero al 
español puede hacerse mediante una transcripción fonética o una transliteración.



Rotulación poblaciones 



Rotulación entidades geográficas







  Visualizador IBERPIX   https://www.ign.es/iberpix/visor





Irene Calvo Alonso
Técnica  del Atlas Nacional de España

Mapas 
físicos

Mapas 
políticos

Cartografía general del mundo y Europa

Cartografía general de España 
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Proyección de Van der Grinten
Proyección acimutal equidistante (polos)

Proyección cónica conforme de Lambert Proyección cónica conforme de Lambert
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Relieve continental

Mapa físico del mundo



TEMA 14

Educación,
ciencia, cultura
y deporte

SECCIÓN VI · Servicios  
y equipamientos sociales

Espacio destinado a subtítulos.

Máximo dos filas. 

Espacio destinado a subtítulos.

Máximo dos filas. 

Relieve continental

Relieve oceánico

Relieve costero

Aguas continentales

• Se distingue 
estacionalidad

Aguas marítimas

Regiones geográficas
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Países

• Territorios dentro del 
ámbito cubierto por la 
lámina 

Capitales

• Hasta 500 000 habitantes

• Mas de 500 000 habitantes 
y hasta 1 millón de 
habitantes

• Más de 1 millón de 
habitantes

Ciudades

• Más de 500 000 habitantes 
y hasta 1 millón

• Más de 1 millón de 
habitantes
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Grandes unidades de 
relieve

• Altas tierras interiores

• Cadenas montañosas

• Valles y depresiones

• Relieves insulares

Relieve costero

• Cabos

• Entrantes: golfos, bahías, rías

• Mares

• Estrechos

Hidrografía continental

• Ríos de las principales 
cuencas peninsulares

• Lagos, lagunas y embalses
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PicosParques NacionalesComarcas geográficas 
tradicionales 

Mapa físico de España
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Sierras y picos

Mapa físico de España
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administrativa

Capitales de 
municipio

Vías de 
comunicación
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Estructura administrativa

Límites

Nación
Comunidad 
Autónoma

Provincia

Capitalidad

Nación
Comunidad o 

Ciudad autónoma
Provincia

Mapa político de España
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Capitales de municipio

Mapa político de España

Excepciones : 
Provincias de Madrid y Barcelona
Áreas metropolitanas de Madrid, Barcelona, 
Bilbao, Valencia y Sevilla

CRITERIOS
Población

Cabecera de partido judicial
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Vías de comunicación

Carreteras

Autopistas Autovías, multicarril
Convencional 

principal
Convencional 

secundaria

Ferrocarriles

Alta velocidad Convencional

Mapa político 

de España



Roberto García Esteban
Departamento de Geografía (UNED)

Toponimia en los mapas temáticos:

Litonimia

Antonio Fernández Fernández
Departamento de Geografía (UNED)



LITONIMIA
Dr. Antonio Fernández Fernández 

Profesor Titular de Geografía

Departamento de Geografía (UNED)

afernandez@geo.uned.es

Dr. Roberto García Esteban 
Profesor Ayudante Doctor de Geografía 

Departamento de Geografía (UNED)

rgarcia@geo.uned.es



Introducción

Litonimia
Dentro de la TOPONIMIA, aquellos nombres 

de lugares o accidentes geográficos que 
hacen referencia a formaciones rocosas y/o 

geomorfológicas

Litónimos



Mapas:

✓ Litonimia. La toba en la toponimia peninsular

✓ Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias



Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular

Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular

La toba o toba calcárea …y derivados, como: 
Tobar, Tobilla, Tubilla y Tosca



Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular



Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular



Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias

Estructuras y formas de origen 
volcánico:  

- Volcán
- Caldera
- Fajana
- Malpaís
- Roque

Materiales, rocas y suelos 
derivados de actividad 
volcánica:  

- Picón
- Jable
- Breña
- Tosca, Toscal/es

Mapa: Litonimia. La toba en la toponimia peninsular



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias
Fotos: Caldera de Taburiente y un cráter en La Palma

Caldera de Taburiente (La Palma)

Cráter (La Palma)



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias
Foto: Caldera de los Marteles

Caldera de Los Marteles (Gran Canaria)



Pico del
Teide 
(3715 m s.n.m.)

Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias
Foto: Roque Nublo, (Gran Canaria) y Roque de Los Muchachos, (La Palma)



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias
Fotos: Ignimbritas Puzolanas de la Formación Fataga (LIG), (Gran Canaria) 



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias
Fotos: Toscas o tobas de colores (ignimbritas) en Barranco de las Vacas, (Gran Canaria) 



Mapa: Litonimia. Toponimia volcánica en Canarias



Consideraciones y reflexiones  finales 

GEOGRAFÍA
-Ciencia del Paisaje
-Análisis y síntesis territorial
-etc, etc

-...la Geografía es más que 
aprenderse esos nombres de 
los ríos y montañas que 
aparecen en los mapas

IGN

-Divulgación
-Oficialidad
-Rigor
-Precisión
-Aplicabilidad
-etc, etc…



“Los paisajes son como las bibliotecas, los depósitos y los 
lugares donde se acumulan las adquisiciones espirituales de 
la humanidad. La sociedad se nutre y enriquece de ellos sin 

que siquiera nos demos cuenta”. 

Schmithüsen, 1963 

Toponimia



¡MUCHAS GRACIAS
POR SU

 ATENCIÓN!

Dr. Antonio Fernández Fernández 
Profesor Titular de Geografía Física

Departamento de Geografía (UNED)

afernandez@geo.uned.es

Dr. Roberto García Esteban 
Profesor Ayudante Doctor de Geografía Física

Departamento de Geografía (UNED)

rgarcia@geo.uned.es
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Jordi Chicheri
Toponimia. Registro Central de Cartografía

Bárbara Alonso
Toponimia. Atlas Nacional de España

Toponimia en los mapas temáticos:

Construcciones ganaderas









Atlas Nacional de España (ANE) CC-BY 4.0 ign.es
Participantes: www.ign.es/resources/ane/participantes.pdf
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